
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintinueve de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

  No se accede a la petición de la Apoderada Judicial de la cónyuge 

sobreviviente de que se ordene la corrección del trabajo de partición y adjudicación  

“…de acuerdo a los requerimientos efectuados por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Pamplona” y en atención a las notas devolutivas,  porque es un asunto 

que compete a las partes determinar cuál es la inconsistencia, elevar la petición 

debidamente sustentada, especificando en qué términos se debe efectuar la 

corrección y con fundamento en qué norma es procedente, para con base en la 

misma tomar la determinación a que haya lugar. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 
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